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SECRETARÍA DE FINANZAS DEL EDO.
OFICINA DE EJECUCION Y REZAGOS.

PRIMERA ALMONEDA.

A las (11.00) once horas del día 3 del 
mes de Agosto del año en curso, después de ha 
ber exhibido los periódicos en que se publica 
ésta almoneda, se rematará en la Oficina de 
Ejecución y Rezagos, un predio urbano con 
Manifestación Catastral 3946 ubicado en la 
Calle Peredo Núm 5 de ésta Ciudad, Propie
dad de la Sra Carmen Navarro Escudero, mis
mo que consta de una superficie de 91.10 M2, 
con los siguientes linderos:

Al ÑOR ¡ E: con el Sr. Amado Guzmán, 
19.80 Mis., Al SUR: con el Sr. Jesús López, 
21.20 Mts., Al ORIENTE: con Guadalupe Pé
rez, 4.80 Mts., Al PONIENTE: con la Calle 
Peredo, 4.00 Mts.

Servirá de base para el remate la cánti- 
dad de DIEZ MIL DOSCIENTOS SESENTA 
Y SMS PESOS 00/100 M.N., y será postura- 
lega la que cubra las dos terceras partes de esa 
suma o sea SEIS MIL OCHOCIENTOS CUA 
RENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N., 
debiendo depositar los lidiadores para poder 
tener derecho a la subasta la cantidad de MIL 
VEINTISEIS PESOS 60/100 M.N.

Lo que se publica en cumplimiento de lo 
dispuesto por los Artículos 120, 122 Fracc. II 
y 124 del Código Fiscal del Estado.

Villahermosa, Tab., Julio 3 de 1971.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Jefe de la Oficina de Ejec. y Rezagos.
RAMON LLERGO ARGUELLES.
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Avisos úe Clausura
Hago del conocimiento de mi estimada 

clientela y público en general que con fecha 
30 de noviembre de 1969, dejé totalmente 
Clausurado, la venta de refrescos y similares 
que tenía en mi lonchería, ubicado en la Ran
chería Reyes Hernández la. Sección de este 
Municipio, el cual gira bajo mi solo nombre y 
que se encuentra inscripto bajo la cuenta 
CO-1075.

A t e n t a m e n t e ,
Comalcalco, Tab., a 6 de noviembre de 1969.

PSO. Josefa Pérez Bautista.

— PO.—

Hago del conocimiento del público en 
general, que con fecha 31 de diciembre del 
año anterior, he dejado totalmente Clausurado 
mi giro de: Comisionista en Ventas de Refres
cos y Cervezas, que tenía establecido en la ca
lle Rayón sin número de esta ciudad.

Lo que comunico a usted para los efec
tos que sean necesarios.

A t e n t a m e n t e .
Comalcalco, Tab., a 3 de enero de 1970.

Ulises Morales Hernández.

—PO.—

Por medio del presente, hago del conoci
miento del comercio y público en general, que 
con fecha 31 de diciembre del año de mil no
vecientos sesenta y nueve he dejado totalmen
te Clausurado mi giro de venta de Refrescos 
v Similares, que estaba ubicado en la calle 
Juárez Esq. con Manuel González s/n., de es
ta ciudad, el cual venía girando bajo mi solo 
nombre y firma.

A t e n t a m e n t e .
Comalcalco, Tab., Abril 9 de 1970.

Ciro Camacho Hernández.1 i
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Juzgado Mixto de Primera Instancia.
Quinto Partido Judicial.

Comalcalco, Tab. __i

CONVOCATORIA
SEGUNDA ALMONEDA.

En el Exp. Núm. 188/965, relativo al Jui
cio Ejecutivo Mercantil promovido por “ La 
Cía. Textil Kadima Imperial, S. A., a travéz 
de su endosatario Lie. Teodosio León Rivera, 
en contra del Sr. Manuel Medina R., se dictó 
un auto que dice:

“Comalcalco, Tab., a 23 veintitrés de Ju
nio de 1971 mil novecientos setenta y uno.

A sus autos escrito de cuenta.— Visto su 
contenido y de conformidad con los artículos 
543, 544, 561 del Código de Procedimientos 
Civiles supletoriamente aplicado a la materia 
mercantil, sáquense de nuevo a pública subas
ta y en segunda almoneda, los predios urbanos 
ubicados en las calles Reformas y Pedro C. Co
lorado de esta ciudad, y para que tenga lugar 
la diligencia respectiva en el local de este Juz
gado se señalan las 12.00 horas del día 16 de 
Julio del año en curso, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del avalúo 
practicado que asciende a la cantidad de . . . .
$ 59.714.00 (Cincuenta y nueve mil setecien
tos catorce pesos, M. N., con rebaja del 20% 
de la tasación, convocándose postores por me
dio de Edictos que se publicarán por tres veces 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial 
del Estado y en los Tableros de éste Juzgado, 
debiendo los presuntos licitadores consignar en 
efectivo o por medio de certificado Bancario 
por lo menos el 10% efectivo del valor de los 
Bienes materia del remate.

Notifíquese y cúmplase.— Lo proveyó y 
firma el C. Juez Mixto de Primera Instancia 
del Quinto Partido Judicial del Estado, Licen
ciado Omar Hernández Sánchez, por ante el 
Secretario que dá fé.— Firmas. Ornar H. S.— 
A. Mza. Z.— Firmado.— Rúbricas.

Lo que se hace del conocimiento convo
cando postores.

Comalcalco, Tab., Junio 23 de 1971.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Srio. del Juzgado. Mesa Civil.
ALCÍDES MENDOZA Y Z.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia.
Quinto Partido Judicial.

¡ ■ Comalcalco, Tab.

CONVOCATORIA
SEGUNDA ALMONEDA.

En el Exp. Núm. 189/965 relativo al Jui
cio Ejecutivo Mercantil promovido por “Al
macenes Rosales” , S.A., en contra de Manuel 
Medina R. se dictó un auto que a la letra dice:

“Comalcalco, Tab., a 23 veintitrés de Ju
nio de 1971 mil novecientos setenta y uno.

A sus autos escrito de cuenta.— Visto su 
contenido y de conformidad con los artículos 
543, 544, 561 del Código de Procedimientos 
Civiles supletoriamente aplicado a la materia 
mercantil, sáquense de nuevo a pública subas
ta y en segunda almoneda, los predios urbanos 
ubicados en las calles Reforma y Pedro C. Co
lorado de esta ciudad, y para que tenga lugar 
la diligencia respectiva en el local de este Juz
gado se señalan Jas 12.00 horas del día 16 de 
Julio del año en curso, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del avalúo 
practicado que asciende a la cantidad de . . . .  
$ 59.714.00 (Cincuenta y nueve mil setecien
tos catorce pesos, M. N., con rebaja del 20% 
de la tasación, convocándose postores por me
dio de Edictos que se publicarán por tres veces 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial 
del Estado y en los Tableros de éste Juzgado, 
debiendo los presuntos licitadores consignar en 
efectivo o por medio de certificado Bancario 
por lo menos el 10% efectivo del valor de los 
Bienes materia del remate.

Notifíquese y cúmplase.— Lo proveyó y 
firma el C. Juez Mixto de Primera Instancia 
del Quinto Partido Judicial del Estado, Licen
ciado Ornar Hernández Sánchez, por ante el 
Secretario que dá fé.— Firmas. Ornar H. S.—- 
A. Mza. Z.—Rúbricas.

Lo que se hace del conocimiento convo
cando postores.

Comalcalco, Tab.. Junio 23 de 1971.

Sufragio Efectivo. No Reelección.
!

A El Srio. del Juzgado. Mesa Civil.
ALCIDES MENDOZA Y Z.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia. 
Quinto Partido Judicial. 

Comalcalco, Tab. ___

Segunda Alm oneda

Se convocan Postores.

En el Exp. Núm. 103/964, Juicio Ejec. 
Mere. Antonio M. Kuri v/s. Guadalupe Her
nández, se dictó un auto que dice:

"Comalcalco, Tab., a 23 veintitrés de Ju
nio de 1971 mil novecientos setenta y uno.

A sus autos escrito de cuenta.— Visto su 
contenido de conformidad con el artículo 561 
del Código de Procedimientos Civiles vigente, 
supletoriamente aplicado a la materia mercan
til, sáquense a remate en pública subasta y en
segunda almoneda el predio urbano ubicado en 
la calle “Reforma” y el de la calle “Pedro C. 
Colorado” de esta ciudad, para lo cual se se
ñala el día 16 de julio del corriente año a las
12.00 horas, diligencia que deberá llevarse a 
cabo en el local de este Juzgado, siendo pos
tura legal la que cubra las dos terceras partes 
úel avalúo practicado, que asciende a la can- 
f,dad de $ 59 714.00, convocándose postores 
por medio de Edictos que se publicarán por 
+»-es veces dentro de nueve días en el Periódico 
Oficial del Estado y en los Tableros del Juz
gado debiendo los presuntos licitadores con
signar ante el Juzgado en efectivo o por me
dio de certificado Bancario correspondiente, 
^or lo menos el 10% efectivo del valor de los 
bienes materia del remate.— La postura Legal 
respecto de la cantidad señalada del avalúo es 
con rebaja del 20% de la tasación.

Notifíquese y cúmplase.— Lo proveyó y 
firma el C. Juez Mixto de Primera Instancia 
por ante el Secretario que dá fé. Firmas.— 
Ornar H. S.—Rúbricas.—A. Mza. Z.— Rúbri
cas.

V
Comalcalco, Tab., Junio 23 de 1971.

!
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Srio. del Juzgado. Mesa Civil.

ALCIDES MENDOZA Y Z.

Juzgado Mixto de Primera Instancia. 
Quinto Partido Judicial. 

Comalcalco, Tab.

Segunda Alm oneda

En el Exp. Núm. 191/965, relativo al Jui 
ció Ejecutivo Mercantil promovido por “El Por 
venir de México” S.A., a travéz del endosata
rio Lie. Teodosio León Rivera, en contra de 
Manuel Medina R., se dictó un auto que a la 
letra dice:

“Comalcalco, Tab., a 23 veintitrés de Ju
nio de 1971 mil novecientos setenta y uno.

A sus autos escritos de cuenta.— Visto su 
contenido y de conformidad con los artículos 
543, 544 y relativo del Código de Procedimien
tos Civiles y 561 del mismo ordenamiento, 
aplicado supletoriamente a la materia mercan
til, sáquense de nuevo a pública subasta y en 
segunda almoneda los predios urbanos ubica
dos en las calles “ Reforma” y “Pedro C. Colo
rado” de esta Ciudad, y para que tenga lugar la 
diligencia respectiva en el local de este Juzga
do se señalan las 12.00 horas del día 16 de Ju
lio del año en curso, siendo postura legal la que 
cubra los dos terceras partes del avalúo practi
cado, que asciende a la cantidad d e ...............
$ 59.714.00 (cincuenta y nueve mil setecientos 
catorce pesos) M/N., con rebaja del 20% de 
la tasación, convocándose postores por medio 
de Edictos que se publicarán por tres veces 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial 
del Estado y en los Tableros de este Juzgado, 
debiendo los presuntos licitadores consignar en 
efectivo o por medio de certificado Bancario 
por lo menos el 10% efectivo del valor de los 
bienes materia del remate.

Notifíquese y cúmplase.— Lo proveyó y 
firma el C. Juez Mixto de Primera Instancia 
por ante el Secretario que dá fé. Firmas.— 
Ornar H. S.— Rúbricas.— A. Mza. Z.—Rúbri
cas.

Comalcalco, Tab., Junio 23 de 1971.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Srio. del Juzgado. Mesa Civil.
ALCIDES MENDOZA Y Z.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia.
Quinto Partido Judicial.

Comalcalco, Tab.

CONVOCATORIA
SEGUNDA ALMONEDA.

#.
En el Exp. Núm. 190/965, relativo al Jui

cio Ejecutivo Mercantil promovido por el C. 
Licenciado Teodosio León Rivera, como Endo
satario de “ La Julieta Textil S. A., en contra 
de Manuel Medina R., se dictó un auto que li
teralmente dice:

“Comalcalco, Tab., a 23 veintitrés de Ju
nio de 1971 mil novecientos setenta y uno.

A sus autos escrito de cuenta.— Visto su 
contenido y de conformidad con los artículos 
543, 544, 561 del Código de Procedimientos 
Civiles supletoriamente aplicado a la materia 
mercantil, sáquense de nuevo a pública subas
ta y en segunda almoneda, los predios urbanos 
ubicados en las calles Reformas y Pedro C. Co
lorado de esta ciudad, y para que tenga lugar 
la diligencia respectiva en el local de este Juz
gado se señalan las 12.00 horas del día 16 de 
Julio del año en curso, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del avalúo 
practicado que asciende a la cantidad de . . . .  
$ 59.714.00 (Cincuenta y nueve mil setecien
tos catorce pesos, M. N., con rebaja del 20% 
de la tasación, convocándose postores por me
dio de Edictos que se publicarán por tres veces 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial 
del Estado y en los Tableros de éste Juzgado, 
debiendo los presuntos licitadores consignar en 
efectivo o por medio de certificado Bancario 
por lo menos el 10% efectivo del valor de los 
Bienes materia del remate.

Notifíquese y cúmplase.— Lo proveyó y 
firma el C. Juez Mixto de Primera Instancia 
del Quinto Partido Judicial del Estado, Licen
ciado Ornar Hernández Sánchez, por ante el 
Secretario que dá fé.— Firmas. Ornar H. S.— 
Rúbrica.—A. Mza. Z.— Firmado.— Rúbricas.

Lo que se hace del conocimiento convo
cando postores.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Srio. del Juzgado. Mesa Civil.
Aleídes Mendoza y Z.
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Juzgado Mixto de Ira, Inst, del Séptimo 

Partido Judicial del Edo.—Huimanguillo, Tab.

EDICTO

A la señora
María Asunción Almeida Almeida.
Donde se encuentre.

Que en el expediente civil No. 128-969 
relativo al Juicio Sumario Civil de Pérdida de 
la Patria Potestad promovido por el señor Pe
dro Brito Acosta en contra de María Asunción 
Almeida Almeida, se dictó un auto que la le
tra dice:

AUTO.— Juzgado Mixto de Primera Ins
tancia del Séptimo Partido Judicial del Estado. 
Huimanguillo, Tabasco.

VISTO el escrito suscrito por el Sr. Pedro 
Brito Acosta, y tomando en consideración 
que ha transcurrido con exceso el término con
cedido a la demandada para- que produjera su 
contestación sin que lo hubiera efectuado, co
mo lo solicita el promovente, se le tiene acusa
da la correspondiente rebeldía, por lo que en 
lo sucesivo las subsecuentes notificaciones le 
surtirán efectos en los Estrados de este Juzga
do, Con fundamento en el Artículo 408 del 
Código de Procedimientos Civiles se abre el 
juicio a prueba por el término de tres días fa
tales pero en virtud de que la demandada fue 
declarada en rebeldía, este acuerdo deberá pu
blicarse por dos veces consecutivas en el Pe
riódico Oficial del Estado, de conformidad 
con lo que dispone el Artículo 618 del citado 
Ordenamiento. Notifíquese y cúmplase. Lo 
acordó, mandó y firma el ciudadano Juez Mix
to de Primera Instancia por ante el C. Secre
tario que autoriza.— Doy fé.— Firmado.— I. 
H. Chanona A.— Rúbrica.—Una firma ilegi-

Lo que transcribo a usted para su cono
cimiento > efectos legales correspondientes.

Huimanguillo, Tab., Febrero 12 de 1971.

El Srio. del Juzgado Mixto de Ira. Instancia.
Alfonso Acuña Acuña.
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